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4 . D V E R T E H 0 1 A O F I C I A L 

La» órdenes y «nuncio» que hayan de insertarse eu 
lo» BOLETISES o n c i A t r * s» han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i los í-ditores de 
lo» mencionado» periódicos. 

{Rta! orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

| PRECIOS DE SUSCRICIOK.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas men-i 
i suales anticipadas: fuera de «lia 3*50 a! mes: 9 al trimestre; 18 ai semestre, y) 
2S'50 por un año.—Se admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del 

J HCLETIÜ, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car
ta a U Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V B K T B I O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particaüu 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parte oficial. 

PfiESIOEKCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS. 

S. M. el RRY D. Alfonso (Q. D . G.), 
S. M. la RKINA Doña María Cristina, y 
SS. AA. RR. la Serma. Sra. Princesa de 
Asturias y la Infanta Doña María Isabel 
continúan en el Real Sitio de San Ilde-
fouso sin novedad en sn importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en Comi
llas S. M. la Reina Madre Doña Isabel, y 
SS. AA. RR. las Infantas Doña Muría de 
la Paz y Doña María Eulalia. 

(.«bienio civil. 

Negociado 3.°—Quintas,—Circular. 

El Excmo. Sr. Gobernador de esta 
plaza, en eumplimieutode lo prevenido en 
los artículos 3.° y 8.° de la ley de 7 de 
Julio próximo pasado, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden de \) de Agos to 
último para la liquidación y conversión 
de los créditos pendientes de pago á se
ñores Generales, Jefes, Oficiales é indi-
vido tropa licenciados por cumplidos, 
inútiles y fallecidos en el Ejército de la 
isla «le Cuba anteriores á 1.° de Julio de 
1878, hace saber sí los interesados que 

pueden hacer las reclamaciones oportunas | 
eu tiempo hábil con sujeción al modelo de 
instii:ic¡a y relación que á la misma se ha 
de acompañar y que á continuación se 
insertan. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKNN OFICIAL de esta provincia á los 
fines indicados. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1882.=E1 
Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

( P;»;><d solivio de 75 céntimos de peseta.) 

L\fo lelo de h instancia.\ 
4 i 

Sr. Coronel Jefe de la Caja general de 1 
Ultramar. 

1). F. de T. y T., vecino de , calle 
de , núm , piso provisto de su 
cédula personal de clase, núm... .. 

fecha do del año , expedida 
por el , á V. S. hace presente: 

Que siendo poseedor, cesionario 6 apo
derado del crédito (ó créditos) del indi
viduo (ó individuos) expresados en la 
relación adjunta, los cuales han de con
vertirse en títulos de la Deuda de Cuba, 
según lo dispuesto eu ley de fecha 7 de 
Julio de este año, y necesitando justifi
car su derecho á los intereses desde 
1.° de Julio del mismo, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 3.° de la expresada 
ley; 

Suplica á V. S. se sirva ordenar se 
haga la oportuna anotación de este cré
dito (ó créditos) en la Sección respectiva 
de esa Caja de su digno cargo, para en 
su dia poder percibir los títulos corres
pondientes con todos sus cupones en 
atención á la fecha en que se presenta y 
recibe en ese Centro esta reclamación. 

Fecha 
F\ de T. y T. 

M Ú D E L O D E LA RELACIÓN QUE S S ACOMPAÑA! LA INSTANCIA. 

ARMAS 
ó institutos. 

( 1 ) 

C U E R P O S . i L A S E S 

I » ) 

\O.MBKKS V Al'r I.IJbOS DK I.OS INDIVIDUOS. 

SITUACIÓN DEL INDIVIDUO 

al declarársele el crédito que se reclama. 

Importe del crédito 
que se reclama. 

Pesos. Ceuta* 

Fecha 

OBSERVACIONES. 
Firma y rubrica. 

En la casilla se consignarán los individuos por el orden s io-nipntA- 1 ° 1a» A*. T«f«» 

GTA la 3." se expresará la graduación del individuo. 
«n la 4. a se expresará con claridad el nombre v los dos auellido* ri«i intÜvUl™ ¿ ; e j - , . , 

*«» la 6 / , se consignara el importe del crédito. e m u 
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Administración de Propiedades é 
Impuestos de la provincia de 

Madrid. 

Sección de Impuestos.--Negociado de 
Cédulas.—Circular. 

No habiendo cumplido los Ayunta
mientos que á continuación se expresan 
con la remisión de los padrones-resúme
nes y lista cobratoria referentes á los 
contribuyentes para el impuesto de cé
dulas personales para el año económico 
de 1882-83, manifestando al propio tiem
po el recargo municipal que nayau acor
dado imponer, á pesar de las continuas 
excitaciones de esta Administración, se 
les previene por última vez que de no dar 
cumplimiento á este servicio en el im-
prorogable plazo de ocho dias, finalizado 
este, sin otro aviso, se les mandarán Co
misionados plantones, sin que sirva esto 
de obstáculo para que se les aplique la 
multa que les corresponda con sujeción 
al axt. 40 de la instrucciou de 31 de 
Diciembre de 1882. 

Lo que se publica en este periódico 
para que llegue á noticia de quienes in
terese. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1882.== 
El Administrador de Propiedades é Im
puestos, Nicolás García. 

Pueblos que se citan. 

Alcalá de Henares. 
Alpedrete. 
Boadilla. 
Broa. 
Cabanillas. 
Cadalso. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Ciempozuelos. 
Cobeña. 
Colmenar del Arroyo. 
Daganzo. 
El Vellou. 
Fuenlabrada. 
La .Serna. 
Mejorada del Campo. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin «le la Vega. 
Sai Sebastian de los Reyes. 
Valdilecha. 
Vallecas. 
Villaconejos. 
Vi lia viciosa de Odón. 
Zarzalejo. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid. 

Ignorando esta Administración el do
micilio de los Sres. I). José Gadéa, Don 
Fcline Meta y D. Francisco de Paula 
Guillen, se les cita por esta providencia 
que se inserta en los periódicos oficiales 
para que comparezcan en el Negociado 
de Derechos Reales de esta Administra
ción á fin de notificarles resoluciones que 
les interesa; en la inteligencia que de no 
verificarlo en el término de 30 dias su
frirán los perjuicios consiguientes. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1882.= 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Carlos Cortas y Morales. 

Ayuntamientos. « 

Rósate i*l §»a. 

El apéndice al amillaramientoy repar
timiento de la contribución territorial 
para el año económico de 1882-83 se ha
llan termin^dosv expuestos al público por 
término de ocho dias para oir reclama
ciones, pasado el cual no se admitirá nin
guna y les parará el perjuicio que haya 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL para conocimiento de los contribu
yentes. 

Fuenteel Saz 30 de Agosto de 1882.= 
El Alcalde, Nicolás Gil. 

Lo» Nanto> «Y In lliiiun«n. 

El repartimiento de inmuebles, culti
vo y ganadería de este distrito munici
pal, correspondiente al presente año de 
1882-83, se halla expuesto al público en 
la Secretaría por término de ocho dias 
para que los en él inscritos puedan en
terarse y reclamar lo que á su derecho 
convenga, cuyo término pasado no há 
logar. 

Los Santos de la Humosa 29 de 
Agosto do 1882.=P. A. del Alcalde, el 
Teniente, Juan Martínez. 

Snnlorcaz. 

El repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería de la villa de Santorcaz 
para el año de 18b2 á 1883, se halla con
cluido y expuesto al público por término 
de ocho diasá fin de que el vecino ó contri
buyente que quiera verle pueda hacer 
las reclamaciones que crea justas; pasado 
no serán oidas. 

Santorcaz 28 de Agosto de 18e2.=El 
Alcalde, Calixto Anchuelo. 

V l c á h u r o . 

Se halla expuesto al público por espa
cio de ocho dias el reparto de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1882 á 83. 

Lo que se anuncia al público para ad
mitir reclamaciones dentro del término 
ya expresado, á contar desde la inserción 
de esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Yicálvaro 31 de Agosto de 1882.=El 
Alcalde, Anselmo Muñoz 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS DE PIUMEKA INSTANCIA. 

Audienc ia . 

D. Manuel Monroy y Meriuo, Juez muni
cipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta 
Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama v emplaza á Pedro Mousours Pcri-
gard, íiijo de Juan y de Margarita, natu
ral de Clianac, departamento de l'orreze 
(Francia), de 65 años de edad, viudo, de 
oficio pauadero, que habitaba en 19 de 
Febrero del año último en el cuarto 4.° 
de la casa números 9 y 11 de la calle de 
las Minas, siendo sus s e ñ a ' personales: 
como de unos 55 á GO años, de edad, es
tatura regular, color bueno, pelo canoso; 
usa bigote y mosca; vestido de pantalón 
y chaleco de paño oscuro, gabán saco, 
con lentes: cuyo paradero actual y de
más circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 10 dias, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BOLKTIN OFICIAL de esta provincia, se 

Í)resente en dicho Juzgado á fin de hacer-
e saber la sentencia dictada en la causa 

que se sigue por injuria y calumnia á 
instancia de D. Eugenio Xuñez Bueno, y 
poderle citar y emplazar para ante la Su
perioridad; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le narará el perjuicio que ha
ya lugar y se le declarará rebelde. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. Ü. G.), encargo á las Autoridades ci
viles y militares y sus agentes procedan 
á la busca y captura del referido Pedro 
Mousours, trasladándole caso de ser ha
bido á la cárcel de Villa en clase de dete
nido comunicado y á mi disposición. 

Da'lo en Madrid á 28 de Agosto de 
1882.=Mannel Monroy. =Por mandado 
de su señoría, Pedro Advíncula Villar-

j rubia. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital se cita y 
llama á Wentin Hermosilla y Vicente 
Resiinoote. que se dice haü haíitado res

pectivamente en las calles de Val verde, ¡ 
numen» 21 duplicado, y San Vicente, nú
mero 30, para que dentro del término de 
10 dias se presenten en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, aprestar declaración 
en causa criminal que se sigue contra 
Emilia Gómez y Gómez por estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 23 deAgosto 1882.= V.° B.°= j 
Manuel Monroy.=El actuario, Pedro I 
I.' pez. 

Iluciinvi"tn. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
interino del distrito de Buenavista de 
esta Corte se cita y llama al sujeto alto, 
delgado, como tipo de habanero, que á 
últimos de Enero del corriente año ven
dió en la calle de Toledo de esta Corte á 
Antonio Carrasco, trapero ambulante, un 
reloj áncora de plata y un sombrero an
cho en precio de 90 rs., cuyas demás cir
cunstancias personales y actual parade
ro se ignoran, á fin de que en el preciso 
término de seis dias comparezca en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sita en 

I la planta baja del Palacio de Justicia, ex-
' convento de las Salesas, á prestar la opor-
• tuna declaración en la causa criminal 

que se sigue por sustracción de dicho 
reloj. 

Madid 31 Agosto 1882. = V.° B.°= 
Apolinar Pérez.=El actuario, Bonifacio 
Guillen. 

Por el presente v en virtud de provi-
denciadelSr Juez líe primera instancia in
terino del distrito de Buenavista de esta 
Corte, secita y llama á Mariano Montoya, 
vecino de Colmenar Viejo, que en 22 do 
Diciembre de 1879 autorizó como testigo 
presencial un documento privado sus-' 
crito por Hermenegildo Vicente á favor 
de José Erados Mesonero, reconociendo 

i deberle cierta cantidad, y cuyo actual pa-
¡ radero se ignora,áfin de que en el preciso 
¡ término de seis dias comparezca en la 
¡ sala-audiencia de este Juzgado á prestar 
, la oportuna declaración en la causa cri

minal que se sigue coutra José Carmelo 
v Pedro por falsificación y estafa 

Madrid 29 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Apolinar Perez.=El actuario, 
Bonifacio Guillen. 

Por el presente y en virtud de provi-
| dencia del Sr. Juez municipal del distrito 
• del Hospital é interino de primera instau-
j cia del distrito de Buenavista, se cita y 

llama á cuantas personas presenciaron 
! como á las doce de la mañana del 5 de 
' Julio último en 'a calle de las Infantas la 
¡ detención de Tomás Buitrago y Aparicio, 

ue arrojó dos cestas de fruta qne expen-
ía á su esposa Simona Bernardos, cuyo 

sujeto, al querer ser detenido por una pa-
j reja del Cuerpo de Seguridad pública, se 
' abalanzó sobre ano de estos, á fin de que 
! en el término de 10 dias comparezca en 
, este Juzgado á prestar la correspondiente 

declaración en la causa criminal que se 
| sigue contra dicho individuo poratcnta-
i do á un agente de la Autoridad. 

Madrid 21 de Agosto 1882.=V.° B.°= 
i Apolinar Pérez.=E1 actuario, Bonifacio. 

Guillen. 

! D. Apolinar Pérez, Juez de.primera ins
tancia interino de Buenavista. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á una mujer, cuyo nombre y domicilio se 
ignora, de'estatura baja, color moreno, 
de unos 28 años, con vestido de percal os
curo, pañuelo al cuello escuro y cham-

j bra, para que dentro de! término de cinco 
j dias comparezca ante el Juzgado á pres-
| tar declaración en causa que se sigue 

por sustracción de ropas á Luisa Dora
do, dependienta de la modista D<ma Pau
la Ajenjo: bajo apercibimiento que de no 

i hacerlo la parará el perjuicio que haya 
Í lugar. 
» Dado en Madrid á 28 de Agosto de 
' l? i82.=Apolinar t'erez.=Por su manda-
\ do, por mi compañero Martínez, Antero 

Martin Insau>ti. 

D. Apolinar Pérez, Juez de primera ins
tancia interino del distrito de Buena
vista de esta Corte. 
Por la pres- uto requisitoria so cita 

llama y emplaza á D. Manuel González' 
cabo de comparsas del teatro del Príncil 
pe Alfonso, que ha vivido en la calle de 
la Arganzuela, esquina á la de los ('ojos 
y cuvo actual paradero se ignora, para 
que áeutro del término de 10 dias com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración de inquirir en la causa que 
contra él se instruye por estafa; aperci
biéndole que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 
• Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como 
militares, que tan pronto como tengan 
noticia del paradero del D. Manuel lo 
pongan en conocimiento del Juzgado. 

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 
1882 =Apoliuar Pérez.- Por su manda
do y por mi compañero Mazorra, Antero 
Martin Iusausti. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
interino de primera ¡ustancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte, dictada en 
22 del actual en los autos de abintestato 
de I). Eduardo Alarcos y López, natural 
y vecino que fué de esta villa, se llama 
por el presente á los que se crean con de
recho á la herencia de dicho señor, que 
falleció en esta capital el dia 16 de Abril 
último, á fin de que dentro del término de 
20 dias comparezcan en dicho Juzgado 
v Escribanía del infrascrito á reclamar 
ío que á su derecho corresponda; aperci
bidos de lo que hava lugar. 

Madrid 23 de Agosto do lr82.=El 
Juez de primera instancia iuterino, Apo
linar Pérez.= Por mandado de su seño
ría, Lorenzo Sancho. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
.lulian Gómez García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte v Juez 
ilc primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por rae-
dio del presente edicto y términ». de 10 
dia» á los vigilantes números 173 y 160 
Estébau Fernandez y Juan González, 
que en el mes de Mayo «le 1.SS1 prestaban 
sus servicios en el Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora, á fin de (pie dentro del 
expresado término comparezcan en dicho 
.1 u/gado y Escribanía del actuario á 
prestar declaración en causa criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento de que 
transcurrido el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Gomez.=El actuario. Bartolo
mé Uceda. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Julián Gome/. García, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término de seis 
dias á dos jóvenes que el dia 21 del cor
riente compraron un reloj áncora de plata 
á Ángel Lara, sacado de la casa de prés 
tamos déla calle de Cabestreros, núm. 24, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario á prestar decla
ración en causa criminal que se -instru
ye; bajo apercibí miento de que transcur
rido el término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar 

Madrid 25 de Agosto de 1882.= 
V " B.°=Gomez.=El actuario, por mi 
compañero Hevilla, José María Miller. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte con fecha 
18 del corriente en los autos incoados 
por Doña Petia del Hierro y Velasco en 
solicitud de que se la declare pobre para 
litigar con l>. Alonso, D. Enrique y Don 
Andrés Cañamaque. se emplaza con la 

'1 
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demanda presentada al D. Andrés Caña-
a q u e , para que dentro del improroga-

kje termino de nueve d¡a3 comparezca á 
contestarla en el expresado Juzgado, 
ner'onándose en forma. 
1 Madrid 31 de Agosto de 1882.= 
y ; ¿.°=Gomez.= El Escribano, por mi 
compañero Revilla, José María Miller. 

Bu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, refrendada 
por el actuario, se saca á la venta en pú
blica subasta tres onzavas partes de una 
casa sita en esta Corte y su calle de San 
Bernardo, núm. 62 moderno, con vuelta 
á la Travesía de las Pozas, núm. 5 mo-

•' 8 antiguo, de la manzana 

bidos sean puestos en la cárcel de e9ta 
villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1882.=Mariano Fonseca.—Por mandado 
de su señoría y por mi compañero Valdés, 
Fidel Moreno. 

num. 
•oniente con dicha calle de derno, 

490: linda a 
<?an Bernardo; al Norte con la Travesía 
de las Pozas; á Levante con corral y co
bertizo núm. 3, y á Mediodía con la" ca
sa núm. 58 de la expresada calle de San 
Bernardo, que comprende una superficie 
¿ e 165 metros cuadrados con 9 502 centí
metros, equivalentes ¿2.137 pies cuadra
dos v han sido tasadas dichas tres onza-
vaspartes en la cantidad de 17.524 pese
tas 17 céntimos; y otras tres onzavas par
tes de otra casa sita en el pueblo de El 
Pardo, calle del Soldado, núm. 3, que lin
da á Mediodía con dicha calle; ti Ponien
te con casa núm. 1 de la misma calle; al 
Norte con casa y corral núm. 11 de la 
plaza de la Posada, y á Levante con cor
ral de la Posada, núm. 7 de la propia ca
lle, que comprende una superficie de 113 
metros cuadrados 74 centímetros, y de 
cuya superficie 85 metros cuadrados 15 
decímetros corresponden á lo edificado 
y 28 metros 93 decímetros al patio ó jar-
dinillo, cuyastres onzavas partes han sido 
tasadas cu 1.396 pesetas con 92 céntimos: 
la mencionada subasta tendrá lugar en 
la sala-audiencia de este Juzgado el dia 
4 de Octubre próximo, y hora de la una 
de su tarde; debiendo hacerse presente 
que sobre la casa de Madrid pesa un vi
talicio ¿o. 14 reales diarios y la carga de 
nn farol, y que de la de El Pardo sólo se 
vende lo edificado, porque el terreno so
bre que está construida pertenece al 
Real Patrimonio; que no se admitirá pos
tura que no cubra el tipo do la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse en las mesas do am
bos Juzgados la cantidad de 1.000 pe
setas. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Gomcz.=EÍ Escribano, por 
mi companero Revilla, José María Milier. 

121—P. 

I). Mariano Fonseca, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta 
villa y Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Felipe Castro de 
los $¡08, hijo de l). Felipe y de Doña Jo
sefa, natural de Valencia, bautizado en la 
parroquia Castrense, de 21 años de edad, 
soltero, Abogado, que ha vivido en laca-
He de Regueros, núm. 7, segundo, y cu
yas señas personales son: estatura regu
lar, pelo y barba rubios, ojos azules, nariz 
y boca regular, color bueno; v á D. Alfre
do Mediano Palomino, natural de Madrid, 
bautizado en la parroquia de San Ildefon 
go, hijo de Calixto y de Rosa, soltero, con
tratista, que ha vivido en ia plaza de la 

} Armería, núm. 4, cuyos actuales parade
ros así como su* domicilia se ignoran, á 
fin de que en el término le 10 dias, con
tados desde la publicación ^e la presento 
en los periódicos oficiales, se personen en 
la cárcel de esta Corte á cumplir la pena 
de tres meses de arresto mayor y multa 
de 150 pesetas que les na sido im
puesta en causa seguida por injurias á 
un agente de la Autoridad: apercibidos 
jue en otro caso serán declarados rebel
de* y les parará el perjuicio que haya lu-
^ a r ' y coyas señas personales de este úl
timo son: estatura alta, pelo castaño, 
,°Jos verdes, nariz v boca recular, color 
oueno. 

Al mismo tiempo encardo á todas las 
^ntoridades civiles y militares é indivi-
uuog de la policía judicial procedan á la 
-aptur,a de los mismos, y caso de serJia-

En los autos de quiebra del comer
ciante en esta Corte 1). Jaime Grangés 
y Mir, que radican en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital y mi Escribanía, se cele
bró junta general de acreedores para el 
nombramiento de síndicos, y resultaron 
elegidos D. Robust:ano Patino, L). Ricar
do Seguar y D. José Pérez Gayoso, de 
esta vecindad; lo que se hace saber por 
el preseute para que llegue á conocimien
to de todos los acreedores. 

Madrid 22 Agosto de 1882 — V.°B.°= 
Mariano Fonseca.=E1 Escribano, Fidel 
Romero. 

D. Mariano Fonseca y López de Vinue-
sa, Magistrado de Audiencia de fuera 
de esta Corte y Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de la 
misma. 

Por el presente se cita y llama á Ca
simiro Rubio Borderó, de 41 años de 
edad, casado, cochero, que dijo vivía en 
la calle de la Parada, núm. 4, cuarto se
gundo, que resultó no ser cierto, y cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente en los periódicos 
oficiales de esta Corte, comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que re
frenda, sito en el piso principal del Pala
cio de Justicia, para recibirle declaración 
en la causa que se sigue por hurto y he
rida hecha al mismo por tro? sujetos des
conocidos detras del Museo de Pinturas; 
bajo apercibimiento »jue de no verificarlo 
le parará ••! perjuicio que haya lujar. 

Madrid 21 Agosto do 1«82.=V.* B ° = ! 
Fonseca.:- El Escribano, Rafael Valdi
vieso. 

EIospl i lo . 

En virtud de providencia del señor 
D. José Llauo y Alvarcz, Magistrado de-
Audiencia de fuera de esta capital v Jaez 
do primera instancia del distrito del Hosr 
picio de la misma, se cita, llama y em
plaza por el presente primero y único 
edicto á Jerónimo Martínez García, de 
21 años de edad, de estado soltero, repar
tidor de pan, que ha vivido] en la calle de 
Feijoó, núm. 1, cuarto principal,para que 
en el preciso término se presente en esto 
Juzgado á declarar en causa criminal; 
apercibido que de no verificarlo le parará 
eí perjuicio que hava lugar. 

Madrid 28 de" Agosto de 1882.= 
V.° B.°-Llano.=El actuario, Valentín 
Ballester. 

á responder do los cargos que le resultan 
eu causa criminal que contra el mismo 
instruyo por delito de estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura iíel referido procesa lo, 
dejándole en su caso en la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dada en Madrid á25deAgostol882.= 
Andrés Calleja =Por mandado de su se
ñoría, Antonio Burruezo. 

Salas personales que evastau del procesado. 
Estatur i baja, color pálido. 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Trueba Pellón, natural 
de la Vega de Pas, de 55 años de edad, 
casado, jornalero, que ha vivido en esta 
corte, calle de Monserrat, núm. 26, piso 
tercero, y cuyo actual paradero se igno
ra, insertándose á continuación sus sañas 
personales, para que en el término de ocho 
dias se presente en la cárcel de Villa para 
extinguir la pena de un año y un dia de 
prisión correccional á que ha si lo conde
nado en causa por lesiones graves; bajo 
apercibimiento que de no veri.icarlo será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del referido procesado, 
dejándole en su caso eu la cárcel de Villa 
á mi disposición. 

Dada en Mudrid á 2ü de Agosto de 
1 And res Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Antonio Burruezo. 

Señas yersonalfS del procesado. 
Estatura regular, ojos purdos, pelo 

| entrecauo, bigote negro, color sano: viste 
| pantalón y blusa de tela azul. 

oportuna declaración eu causa criminal 
que se sigue por falsificación y tentativa 
ae estafa contra Manuel Estovó j'alacios; 
apercibiéndoles que de no verificarlo « 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 28 de Agosto de 1882.= 
V.° B.°=Crespo. = Eí actuario, Víctor 
Moreno. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio en Causa criminal, por el presente 
edicto se cita y llama al nombre que con
ducía un carro por la Ronda de Segovia la 
tarde del dia 16 de Junio último, con el 
que fueron caupadas varias lesiones al 
niño Rosendo Botella, para que dentro dei 
término de seis dias se presente en la sala 
audiencia de dicho Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á prestar la oportuna de
claración; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 30 Agosto de 1882.=V.°B.°= 
Marañon =E1 actuario, Juan Joaquin 
Jiménez. 

Por <1 presente y en virtud de exhor
to del Juzgado de primera instancia de 
la ciudad de San Juan de los Remedios 
se cita y llama á Doña Josefa Fernandez 
y Martínez, viuda de ü . Fausto Gómez 
y Diaz, á fin de que en el término de 60 : 
dias comparezca en el expresado Juzga
da de San Juan de los Remedios a na
cerse cargo de la herencia dejada por su 
citado marido; apercibida de que trans- I 
currido el referido termine sin comi>are-
rer se tendrá por decaído su derecho y 
procederá á lo demás que haya lugar. 

Madrid 30 de Agosto 1882.= V.°B.°= 
Llano.=El Escribano, Justo Navarro. 

tltmftal. 

I). Andrés Calleja Sánchez. Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corto. 
Por la presente se cita, llama v era-

plaza á Pedro L. Juglada, empleado ce
sante, de unos 25 años de edad, natural 
de Tarragona, que ha vivido en esta Cor
te, calle dei doctor Fonrquet, núm. 29. 
cuyas demáscircunsíancias y actual para
dero se ignora, insertándose á ' continua
ción sus señas personales, para que en el 
término de ocho dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez do pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte. 

Por !a preseute se cita, llama y em
plaza á D. Pedro Antonio Ozores. perito 
agrónomo, que vivió últimamente en la 
calle de la Aduana, números 5 y 7, y 
cuyo actual paradero so iguora, para que 
enel término de ocho dias comparezca 
tu este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á responder de los cargos que 
le resultan en causa que contra él insta 
l). Juan Luis Ponce de León por delito 
de estafa; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lus¿ar. 

Ruego y eucargo á todas las Autori
dades civiles y militares que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del referido proce
sado, dejándole en su caso en la cárcel 
de Villa á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Agosto de 
1882.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, por mi compañero Ortiz, 
Antonio Burruezo. 

Seña t per soda les del procesa do. 

Estatura bastante alta, grueso, pelo 
canoso, calvo, ojos pardos, nariz grande, 
cara idera, barba poblada, bigote cano. 

Indaga. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez do primera instancia 
interino del distrito de la Icclusa de esta 
capital se cita y llama á D. Juan de Dios 
Saavedra, D. Luis Santa Ana. D. Ama
deo Rodríguez, D. ('arlos Alexandri, Don 
José María Morante y una señora llamada 
María, en casa de la cual parece estuvo 
de huésped un sujeto llamado Manuel 
Pérez ó Esíevez, y cuyos domicilios de 
todos se ignora, para que en el preciso 
término de ciu<-o dias comparezcan en 
este Juzgado con el fin de recibirles la 

D . Manuel Marañon y Gom*z Acebo, 
Juez mu nicipal é interino de primera 
instanc ¡a del distrito de la Latina de 
esta Corto. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Eduardo Emperador Saiz, nat u-
ral de Madrid, hijo de Juan y de Floren
tina, de unos 33 años de eda d, soltero, 
zapatero, que ha vivido en la calle de 
Toledo, núm. 5, cuarto piso, el cual es 
de estatura regular, cara ancha, color 
moreno, pelo negro, con bigote, ojos azu
les, y viste pantalón, americana y chale
co de paño de color habano, botas, corba
ta negra y sombrero negro hongo, á fin 
de que dentro del término de 10 dias, á 
contar desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, Escribaníadel quo refrenda, 
para responder á los cargos que resultan 
eu la causa que contra el mismo se ins
truye por falsificación de documentos. 

Asimismo se ruega á las demás Auto
ridades, tanto civiles como militares, que 
tengan conocimiuuto del paradero de di
cho sujeto, le detengau y conduzcan á la 
cárcel de Villa comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid 31 de Agosto de l882.=Ma-
niK 1 Marañon.=Por mandado de su se
ñoría, José T. Sauchez de las Matas. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital, dictada á mi testi
monio en causa criminal, por el presente 
edicto se cita y llama al dueño de un toro 
que en la madrugada del dia 28 de Julio 
último acometió en la ronda de Segovia 
á Cesárea Sastre, causándole varias he
ridas, de resultas de lasque falleció, para 
que dentro del término de seis dias se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á prestar la 
oportuna declaración: bajo apercibimien
to do que en otro caso le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid 31 de Agosto de 1882— 
V B "=Marañon = E l actuario, Juan 
Joaqu in Jiménez. 

El Licenciado l>, Alejandro Arranz 
y Martin, Juez de primera instancia de 
este partido, enlacausa criminal pendien
te en este Juzgado y Escribanía de mi-
cargo contra Manuel López Fernandez 
sobre sustracción de un capote de la 
pro iedad de José Dorrego Alonso, ha 
acordado citar por medio de cé :ulas que 
se publicarán en la h'aceta de Madrid y 
B o l e t í n OFICIAL á este ultimo, que es na
tural de San P. drodeVenclencia, casado, 
jornalero, de 42 años de edad, que ha te
nido su último domicilio en el pueblo de 
Villaverde, de la demarcación de este 
punido, á fin de que comp .rezca en la ssla 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
bajo d- las Casas Consistoriales, dentro 
del térm; o de 10 dias, áfindeprestar 
declaración en la c u s a referida. 
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Y para que tenga efecto 1» citación 
acordada pongo la presente en Getafe á 
29 de Agosto de 1882 =E1 Escribano, 
Camilo García. 

\nvnlenrnero. 

D. Antonio Martínez Lage, Juez de pri
mera instancia de esta villa y partido 
de Navalcarnero. 

Por el presento edicto y termino de 
15 dias secita, llama y emplaza á Ba
silio Zamorano, natural y vccinode Villa-
mantilla, de estado casado, guardajurado 
de la dehesa de Milla, termino de Villa-
nueva de Perales, cuyas señas son: esta
tura regular, pelo entrecano, ojos par
dos, nariz regular y color moreno, y cu
yo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro de dicho termino se presente en 
las cárceles de este partido para hacerle 
saber escar declarado procesado y acor
dada su prisión en ellas en la causa cri
minal que me hallo instruyendo por 
muerte violenta á Ángel Gustinan, guar
da también de la mencionada dehesa, y 
lesiones graves á la esposa de este Cefe-
riua Rodríguez, la tarde del 18 del actual; 
en inteligencia de que no verificándolo 
será* declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar. 

Cou tal motivo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
y demás dependientes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, y caso de ser habido 
le remitan con las seguridades convenien
tes á mi disposición. 

Dado en Navalcarnero á 21 de Agosto 
de 1882.=Antonio Martínez Lagc.=Por 
su mandado, Vicente Hernández. 

Dirección general de la Caja de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 30 de Octubre de 1873, y los ! 
números 98.971 de entrada y 23.198 de J 
registro, del concecto, de necesario por i 
valor de 11.500 pesetas nominales, á * 
nombre de D. Alberto Salcedo, en el 
concepto de congrua sustentación por 
orden del Consejo de la Gobernación del 
Arzobispado de Toledo, se previene á la 
]wr8ona en cuyo poder se halle que lo 
presente en esta Caja general, est blecida 
enpla calle del Turco, núm. 9; en la inte- | 
ligencia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entregue 
el deposito sino á su legítimo dueño, 

'quedando dicho resguardo sin ningun 
valor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses desde la publicaciou de este anun
cio en la Gaceti d* Madrid sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 24 del reglamento. 

Madrid 30 de \go>to de 1882.=E1 
Director general, Ramón Oliveros. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino y domiciliado en la 

calle d e — , núm....T, cuarto , y con 
cédula personal de c lase . . . , núme
ro . .., enterado del anuncio inserto en 
el BOLBTIN OFICIAL y pliego de condicio
nes para la adquisición de 3500 estaqui
llas de álamo negro con destino al Par
que de Campamento, sé cómpremete á 
entregar estaquillas al precio de 
pesetas cada una; y para que sea válida 
esta proposición acompaña el resguardo 
que jurtifica haber hecho el depósito 
de pesetas, importe del 5 por LOO del 
valor del artículo por que se interesa, se
gún precio límite. 

Madrid de Setiembre de 1882. 
(Firma del proponente.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 19 tlel corriente la adquisición por la 
Hacienda en pública subasta de 4 000 mi -
llares de tabacos habanos elaborados en 
la isla de Cuba para el surtido de la Pe
nínsula é islas Baleares, los Untadores 
tendrán presentes las reglas siguientes: 

1.* El acto se verificará en e3ta 
Dirección general el día 20 de Octu
bre próximo, de una y media á dos de la 
tarde, con arreglo al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta de Madrid, nú
mero 241, correspondiente al dia de hoy. 

2.* 1.08 4.000 millares de cigarros que 
se contratan han de ser precisamente y 
en todas sus clases confeccionados con 
capa y tripa de tabaco hoja habana Vuel
ta Abajo, sano, ardedor, fresco, tino, aro
mático, de buena calidad y de perfecta y 
esmerada elaboración. 

3." Las entregas se verificarán en la 
Fábrica de Tabacos do esta Corte en las 
épocas y proporciones siguientes: 

500 millares en Diciembre de 1882. 
500 id. e n Enero de 1883. 
750 id. en Febrero de id. 
750 id. en iVarzo de id. 
750 id. en Abril do id. 
750 id. en Mayo de id. 

ÍOOÓ 

Parque Central de Material de 
Campamento. 

Debiendo adquirirse |K>r concursso 
3.500 estaquillas de álamo negro para 
tiendas de campaña, se hace saber al pú- | 
blico que dicho acto se verificará el dia 
15 del próximo Setiembre, á las cuatro de i 
la tarde, en el local que ocupa este Par
que en el edificio Factorías Militares, 
barrio del Pacífico, con arreglo á las pres
cripciones del reglamento provisional de 
18 de Junio de UJ81, V bajo lascondicio- i 
nes del pliego que se hallado manifiesto , 
eu el establecimiento de referencia to
dos los dias laborales, de diez á doce de ; 

la mañana y de tres a seis de la tarde, en | 
cuy.» sitio * se- encuentra expués ra la 
muestra modelo-tipo del efecto que se 
trata de adquirir. 

El precio-límite señalado es 33 cén
timos de peseta cada estaquilla. 

Las proposiciones se presentarán du-
raute la media hora precedente á la se
ñalada para el acto, eu pliego cerrado y 
formulado en papel del sello de oficio, con 
arreglo al modelo citado, inserto á conti
nuación. 

Madrid 30 de Agosto de 1882.=-El 
Comisario de Guerra, Inspector, Juan 
Sanz. 

7.* El depósito de garantía de cada 
proposición consistirá en 50.000 pesetas 
en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos, y el definit:vo de la fianza en 
el 6 por 10Ó del importe total del sumi
nistro. 

8 / El pliegode condicionespublicado 
en la Gaceta dé Madrd de esta fecha se 
halla también de manifiesto en esta Direc 
cion general. 

Madrid 29 de Agosto de 1882.=E1 
Director general, J . ¿Jarcia de Torres. 

4. ' Los licitadores entregarán duran
te el período de admisión y en pliegos 
cerrados y rubricados en sus cubiertas 
las proposiciones que hiciesen, las cuales 
serán recibidas por el Presidente, quien 
las numerará por el orden de su presen
tación ]iara ser después abiertas á presen
cia de los proponentes. 

5." Antes de darse principio á la su
basta el Excmo. Sr. Ministro de Hacien
da remitirá al Sr. Director general en 
pliego cerrado el precio por millar de ca
da clase, calidad y bitola de los cigarros 
que se contratan. El importo total del 
suministro con arreglo á dichos precios 
será el tipo máximo que ha de servir de 
base á la subasta. 

6." Terminada la recepción de plie
gos por el Presidente, los pasará al actua
rio de la subasta para que los lea en alta 
voz por el orden en que hubieran sido 
presentados, tomando nota de su conte
nido. 

Acto seguido el Presidente procederá 
á abrir el pliego que contenga los pre
cios fijados por el Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda, que publicará el Notario, 
procediéndose inmediatamente después 
á valorar con arreglo á los tipos en el 
mismo consignados, las cantidades y cla-
«.-<••« de cigarros que constituven el sumi
nistro, publicándose por el Notario la va
loración general que resulte, cuyo im
porte habrá de servir como tipo máximo 
admisible. 

Comparando después con el indicado 
importe la valoración general de cada 
una de las proposiciones aceptadas, las 
que excedan del tipo máximo admisible 
serán declaradas por la Junta sin ningun 
valor ni efecto, adjudicándose el remate 
en favor de aquella de las proposiciones 
válidas que resulte ser la más beneficiosa, 
sin perjuicio de la resolución definitiva 
del Gobierno. 

S. M. el Rey ÍQ. D. G.), por orden 
fecha de ayer, se na servido acordar que 
la cláusula 4. a del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta correspondiente 
al dia 23 del actual, núm. 235, para con
tratar la adquisición de 2.000 000 de 
kilogramos de tabaco en hoja Maryland 
de los Estados-Unidos de \ mérica para 
suministro de las Fábricas de la Penín
sula, se entienda modificada en el senti
do de que las entregas de la expresada 
hoja habrán de hacerse en los meses de 
Enero y Febrero de 1883 en vez de los 
de Noviembre y Diciembre establecidos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 31 de Agosto de 1882.=E1 
Director general, Juan García de Tor-
ros. 

Fábrica Nacional de tabacos de 
Madrid. 

El dia 20 de Setiembre próximo, de 
una y media á dos de su tarde, tendrá 
lugar en esta Fábrica una subasta públi
ca para contratar la enajenaron de las 
fundas y sacos de tela de los fardos de 
tabacos de las islas de Cuba y Puerto-
Rico y saces procedentes de comisos que 
resulten existentes en es'c restablecimien
to á la fecha de la adjudicación del rema
te, y los que se produzcan y no sea nece
sario invertir en sus operaciones hasta fin 
de .Ionio do 1884. 

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes necesarios estarán de mani
fiesto en la portería de la indicada Fábri
ca todos losdia8 no feriados, desde las 
diez de la mañana á las cuatro de la tarde. 

Madrid 31 de Agosto de 1882.=El 
Administrador Jefe, Enrique Viglietti. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Diciembre de 1864. esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes de Setiembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras del trozo 5. de 
la carreteril de Belchite á Aliaga, en la 
provincia de Teruel, por su presupuesto 
de contrata, que importa 60.909 pesetas 
53 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Teruel ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 3.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigeutes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li

citación abierta en los términos prescr¡. 
tos por la citada instrucción; siendo l a 

primera mejora por lo menos de I.QQQ 
pesetas, quedando las demás a voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajea 
de 100 pesetas. 

Madrid 18 de Agosto de 1S82.=EI Di
rector general, J . Forreras. 

Modelo de proposición. 

D. N N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Agos
to último, y de las condiciones y requisa 
t is que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
5.° de la carretera de Belchite á Alia
ga, en la provincia de Teruel, se compro
mete tomar á su car«;o la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

1>C8etas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Én virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 24 de Diciembre de la81, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Setiembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de los trozos 1.° 
v 2.° de la carretera de Toledo á Piedra-
buena por Argés, por su presupuesto do 
contrata de 4^3.914 pesetas 7 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Toledo ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parto en esta subas
ta será de 21.500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1882=E1 
Director general, J. Forreras. 

Modelo de proposición. 
I). X. N., vecino de.^.. , enterado del 

anuncio publicado con fecha 19 de Agos
to último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta de las obras de los tro
zos 1.° y 2." de la carretera de Toledo á 
Piedrabuena por Argés, se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado: pero advirtien'do que será 
desechada toda propuesta en que no se 

| exprese determinadamente la cantidad en 
i pesetas y céntimos, escrita en letra, p<jr 

' la que se compromete el proponente á I a 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

MADRID 1 8 S Í I npreuU Anl Hospicio. 
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